
D. N. I.

Jiménez Hernández, María Isabel ....................
López Alvarez, Angélica ...................................
López Martínez, Virginia .....................................
Martínez Jiménez, Isabel ...................................
Rascón Grau, Ana María .............. .......................
Rivera Fau María Teresa ................................
Sánchez Hernando, María Cruz ........................
Sierra Hernández. María del Carmen .............
Villar Degano, José Luis ....................................

.......... 50.029.723

.......... 50.275.461

........... 5.370.783
.......... 787.992
.......... 70.035 498
.......... 17.876.870
.......... 6.523.937
.......... 51.630.451
.......... 35 969.053

Excluidos
Ninguno.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—El Presidente, Antonio Herre

ro Alcón.

Sr. Subsecretario general del INIA.

18440 RESOLUCION del Tribunal constituido para juzgar 
la oposición, en turno restringido, convocada para 
cubrir plazas vacantes en la Escala Administrativa 
del F.O.R.P.P.A., por la que se hace pública la fe
cha del sorteo para la actuación de los aspirantes y 
se convoca a estos últimos para la celebración del 
primer ejercicio.

De acuerdo con lo que establece la base 7.4. de la Resolución 
de la Presidencia del Fondo de Ordenación y Regulación de Pro
ducciones y Precios Agrarios (F.O.R.P.P.A.), de 30 de diciembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1978), 
por la que se convoca oposición en tumo restringido para cubrir 
plazas vacantes en la Escala Administrativa de este Organismo, 
se comunica que el sorteo para la determinación del orden de 
actuación de los opositores se efectuará el día 14 de julio pró
ximo, en los locales de este Fondo (calle General Sanjurjo, nú
mero 4, planta séptima, Madrid), a las diez horas.

Asimismo, se convoca a los opositores para la realización del 
primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el dia 28 de 
septiembre próximo, a las diez horas, en los locales de este Or
ganismo anteriormente citados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1978.—El Secretario del Tribunal, Ma

nuel Cosme Martin.—Visto bueno, el Presidente del Tribunal. 
Juan Martínez de Marigorta Andréu.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

18441 ORDEN de 21 de abril de 1978 por la que se 
anuncia concurso para cubrir dos plazas de Instruc
tores de Tecnología naval y siete plazas de Maes
tros de Taller, vacantes en las Escuelas Oficiales 
de  Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Instructores de Tecnología 
naval y siete plazas de Maestros de Taller en las Escuelas Ofi
ciales de Naútica, las cuales han de ser cubiertas con personal 
Contratado por cinco años, de conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 9.° de la Ley 144/1961, de 23 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» número 311); en el Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera, aprobado por Decreto 825/1968, de 10 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado» número 69); en la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» número 156); en la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» número 40), y previo Informe de la Comisión Superior 
de Personal,
me de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio, ha tenido a bien convocarlas a concurso y 
examen de aptitud, de acuerdo con las siguientes nbrmas:

1.- NORMAS GENERALES

1.1. Las plazas que se convocan son las que a continuación 
se relacionan 

Instructores de Tecnología naval.
«Instrucción marinera», una en la Escuela Oficial de Náutica 

de La Corufia y otra er. la de Santa Cruz de Tenerife.

Maestros de Taller.

«Conducción y monturas de máquinas de vapor», una en la 
Escuela Oficial de Náutica de Bilbao.

«Conducción y monturas de motores de combustión interna», 
una en la Escuela de Cádiz.

«Electrotécnica», una en la Escuelá de Barcelona.
«Maquinaria», una en la Escuela de La Coruña. ^
«Soldadura», una en la Escuela de Barce.ona.
«Ajuste», una en la Escuela de La Coruña y otra en la de 

Barcelona.

1.2. Este. concurso y examen de aptitud se regirá por lo 
establecido en Ja presente convocatoria, en el Reglamento de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera y en la Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, ya señalados en el preámbulo de 
esta Orden.

1.3. Este concurso y examen de aptitud comprenderá tres 
ejercicios, cuyos detalles se especifican en la norma sexta "de 
esta convocatoria.

2. REQUISITOS

2.1. Para ser admitidos a este concurso y examen de apti
tud, los aspirantes a las indicadas plazas deberán reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al empezar los 

ejercicios.
c) Ser Maestro de las respectivas especialidades o demos

trar poseer los mismos conocimientos, según se determina en 
la Ley 28/1965, de 4 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
número 107), sobre ampliación de las modalidades de títulos que 
ha de poseer el profesorado de las Escuelas Oficiales de Náuti
ca y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
impida el desempeño de Jas correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servício del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia eclesiástica.

h) Los aspirante/ femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social de la mujer. En el primer caso 
bastará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que desen tomar parte en .este concurso y examen 
de aptitud lo solicitarán del ilustrisimo señor Subscretario de 
Pesca y Marina Mercante mediante instancia, por duplicado, 
que deberá ajustarse al modelo que se publica oomo anexo a 
esta convocatoria.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días, cortados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante (Ruiz 
de Alarcón, número 1, Madrid) o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos de examen y por formación de expediente 
para tomar parte en este concurso y examen de aptitud serán 
de 240 pesetas, y juntamente con la instancia, los candidatos 
acompañarán justificante de haberlas abor.ado.

3.5. El abono de dichos derechos se efectuará al presentar 
la solicitud en el Registro General de la Subsecretaría de Pesca 
y Marina Mercante o bien por giro postal o telegráfico.

3.8. En caso de que se observen defectos en las solicitudes, 
de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se requerirá al interesado para que en €(I plazo de 
diez días subsane la falta o acompañe los documentos precepti
vos, con apercibimiento de que si ni lo hiciere se archivaría 
su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» una lista provisional 
de los candidatos admitidos y excluidos a examen, en la que 
deberá figurar, en unión del nombre y apellidos, el número del 
documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de Oficio o a petición del 
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los Interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.



4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publique en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo 
de quince días, a partir de la publicación de la misma en al 
«Boletín Oficial del Estado».

5. COMPOSICION Y ACTUACION DE LOS TRIBUNALES

5.1. En cada Escuela donde existan vacantes se constituirá 
el Tribunal o Tribunales correspondientes para juzgar este con
curso y examen de aptitud, integrados por dos Profesores nu
merarios, un Instructor de Tecnología naval o un Maestro de 
Taller —según el caso—, actuando de Presidente el Director de 
la Escuela, quien podrá delegar en el Profesor más antiguo en 
la toma de posesión de los que integren el Tribunal, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 68 del vigente Reglamento de las 
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náu- 
tico-Pesquera.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir cuando concurran circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a 
la autoridad competente.

5.2. Los candidatos podrán recusar a los miembros de los 
Tribunales cuando concurra alguna de las circunstancias pre- 
vistas en el mencionado articulo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1. Los ejercicios de que consta este concurso y examen de 
aptitud serán tres, que tendrán carácter eliminatorio, y cada 
uno de ellos versará sobre las siguientes cuestiones:

Primer ejercicio: Constestar oralmente a cuantas preguntas 
le formule el Tribunal sobre la materia dentro del programa 
enumerado en la convocatoria para cada especialidad.

Segundó ejercicio: Exponer oralmente y realizar un trabajo 
práctico elegido por el Tribunal entre tres sacados a suerte del 
programa establecido.

Tercer ejercicio: Realizar otro trabajo práctico que elija el 
concursante entre tres sacados a suerte del programa esta
blecido.

El tiempo máximo de que dispondrán tos concursantes para 
la realización de cada uno de los ejercicios, asi como la forma 
de desarrollarlos, se determinará por el Tribunal corres
pondiente.

6.2. Los programes que regirán para la realización de los 
ejercicios serán lo siguientes:

Para las plazas de Instructor de Tecnología naval de «Ins
trucción marinera» se aplicará la parte práctica sobre la ma
teria de las asignaturas «Construcción naval» y «Maniobra, 
estiba, reglamentos y señales» de los programas de l.° y 2.” 
cursos de alumnos de Náutica, que establece la Orden minis
terial de 23 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 118).

Para las plazas de Maestro de Taller de las modalidades de 
«Conduce) n y monturas de máquinas de vapor», «Conducción 
y monturas de motores de combustión interna», «Electrotec
nia», «Maquinaria», «Soldadura» y «Ajuste», se aplicará la parte 
práctica propia sobre la materia de cada una de las asigna
turas citadas a que se refieren los programas que señala la 
Orden ministerial de 23 de marzo de 1005 («Boletín Oficial del 
Estado» número 118).

Todo ello con la amplitud que permita a los Tribunales res
pectivos conceptuar sobre los conocimientos de cada concur
sante.

8.3. Los exámenes tendrán lugar en las Escuelas donde exis
ta vacante de las plazas convocadas y los ejercicios darán 
comienzo en las fechas que oportunamente se anuncien, una vez 
constituidos los Tribunales, los cuales se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Entre la publicación de las fechas de celebración de los exá
menes y el comienzo del primer ejercicio deberá transcurrir, 
al menos, un plazo de quince dias naturales.

En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el del 
comienzo de los ejercicios.

6.4. Los candidatos serán convocados para cada prueba en 
llamamiento único, salvo en los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.5. Si durante la realización de los ejercicios llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de las candidatos 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, será exclui
do de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose el cargo, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formule.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Cada ejercicio se calificará de cero a diez puntos, 
siendo necesario obtener como mínimo cinco para merecer la 
conceptuación de aprobado y poder pasar al siguiente.

La calificación final del examen de aptitud será de media 
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio, siempre que 
éstas sean cinco o superiores.

7.2. Los méritos del concurso y examen de aptitud se valo
rarán de acuerdo con el articulo 86 del Reglamento de Escuelas 
Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pes- 
quara.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, formulando 
propuesta que elevará a la Subsecretaría de Pesca y Marina 
Mercante, cuyo Organismo aprobará, si procediese, la misma.

8.2. Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal 
remitirá a dicha Subsecretaría, a los exclusivos efectos del 
articulo 11, 2, de la Reglamentación General para el ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los candidatos 
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del núme
ro de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los candidatos propuestos por los Tribunales respec
tivos para ocupar las plazas convocadas remitirán a la Sub
secretaría de Pesca y Marina Mercante, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa 

ni defecto físico que le impida el ejercicio del cargo.
d) Títulos o certificados profesionales que posea.
e) Declaración jurada de los cargos que ostente.
f) Los aspirantes religiosos y los femeninos deberán aportar 

además el documento que justifique la condición reseñada en 
los puntos g) y h) de la norma segunda de esta convocatoria.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de presentar la anterior documentación, debiendo 
remitir certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, en la que conste su condición y cuantas circunstancias fi
guren en su hoja de servicios, asi como la autorización prevista 
en el articulo 83, apartado l.°, de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 40) y en el articulo 5.°, apartado 4, de 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 29 de octubre de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» número 260), si procede.

0.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia. En este caso, se formularla propues
ta de nombramiento a favor de quienes, a consecuencia de la 
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por los Tri
bunales correspondientes, por la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante se procederá a efectuar el nombramiento de los 
candidatos designados para cada plaza, los cuales serán contra
tados por un periodo de cinco años, retribuidos con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Los candidatos nombrados para ocupar las plazas para 
las que fueron propuestos deberán tomar posesión de sus car
gos en el plazo de un me9 a partir de la notificación del nom
bramiento, prestando como requisito previo el juramento pre
visto en el Real Decreto 1557/1977, de 4 de julio.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los 
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1078.—P. D„ el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante.
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